
INFORME SECRETARIAL. En Quebradanegra – Cundinamarca, a los tres (03) 
días del mes de mayo de dos mil veinticuatro (2024), al Despacho de la señora 
Juez la presente demanda de pertenencia radicado en este Despacho bajo el No. 
255924089001 202400009 00, demandante JAVIER VERA REYES, OSCAR 
IVAN VERA REYES, Y ADRIANA VERA REYES, contra HEREDERO 
CONOCIDO DE URBANO BOHORQUEZ PEREZ a saber ALVARO 
BOHORQUEZ TRIANA, PERSONAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS. Que 
la demanda fue subsanada en tiempo. Sírvase proveer. 

 
ANA ELIA HERRERA LOZANO 

Secretaria 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUEBRADANEGRA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Hecho un estudio minucioso de la subsanación de la demanda, se observa que la 
profesional del derecho procedió a hacer el descuento, del terreno restante del 
predio de mayor extensión, pero tomó como base el plano topográfico donde se 
dice, que el predio de mayor extensión cuenta con 14.062 metros cuadrados, y 
que lo restante es de 5237 mts2, pero en el contenido de la demanda no hace la 
aclaración y sigue manifestando que este cuenta con un área de 1H y 6000 metros 
cuadrados y si fuera así lo restante del predio sería 7225mts2. 
 
Por lo anterior, antes de proceder a admitir la presente demanda, REQUIERASE a 
la parte demandante, para que aclare la inconsistencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  

NATALIA ANDREA MUÑOZ ÁVILA 
 
 
YGB/NAMA 
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